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Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO ADELANTADO POR 
CAPITALIZACIONES MERCANTILES S.A.S CONTRA DE 
AKMIOS S.A.S. RADICACION. No. 2022-00244-00.- 

 
Revisado el asunto de la referencia se encuentra conforme al artículo   
82   del   Código   General   del   Proceso es procedente su inadmisión, a 
fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en debida forma: 
 
1. El poder otorgado no cumple con los requisitos señalados en las normas 

procesales vigentes, pues no cuenta con nota de presentación personal 
(art 73 C.G.P.) ni se demuestra haberse conferido a través de mensaje de 
datos desde el correo electrónico registrado en la Cámara de Comercio 
de la entidad demandante (art. 5º de la Ley 2213 de 2022). 

2. Se debe indicar claramente el por qué del cobro de retención en los 
valores adeudados. 

3. Se debe aclarar el medio a través del cual se conoció del correo de 
notificaciones del extremo pasivo, pues el certificado de existencia de la 
empresa demandada indica otro correo (art 8 de la Ley 2213 de 2022). 

4. Se deberá aclarar las medidas cautelares solicitadas en el acápite de 
“peticiones especiales” numerales 1º y 2º, pues no se adecuan a la 
naturaleza misma del proceso en los términos del art. 590 del C.G.P. 

5. Se deberán adecuar las pretensiones 3.2 a 3.6, pues el pago y condena de 
valores adeudados no son propios de la naturaleza del proceso de 
restitución. 
 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 
debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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